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Presentación  

 

A través del  Decreto 591 del 2018 fue adoptado el  Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión en las entidades y organismos distritales, como marco de 

referencia para el ajuste del diseño, la implementación y el mejoramiento 

continuo del Sistema Integrado de Gestión Dist rital (SIGD), con el fin de 

fortalecer los mecanismos, métodos y procedimientos de gestión y control.  

Dentro de lo dispuesto en el decreto mencionado, se establece la necesidad 

de elaborar la Guía de Ajuste del Sistema Integrado de Gestión Distrital y su 

respectivo Plan de Acción para la Implementación del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión (MIPG) en el distrito capital, como carta de navegación y 

orientación a las entidades distritales.  

La estructuración de este documento se ha desarrollado de acuerd o con los 

momentos de implementación del MIPG: institucionalidad, operación y 

medición, presentando un recuento de los lineamientos, herramientas e 

instrumentos existentes que pueden ser utilizados como insumo para la 

implementación y consolidación del mod elo.  

Este instrumento es un documento referente, el cual y de acuerdo con el nivel 

de madurez presentado en el desarrollo de las distintas actividades del MIPG, 

propiciará nuevas versiones, las cuales se adaptarán a la realidad institucional 

en las cuales se encuentren las entidades y organismos distritales.  

Para finalizar, no queda más que invitarlos, a consultarlo y adaptarlo en sus 

organizaciones. Es igualmente fundamental, entender la esencia de cada uno 

de los lineamientos aquí mencionados, con el fin de continuar recorriendo este 

camino, para la generación del valor público y la satisfacción de los distintos 

grupos de valor.  

 

 

RAÚL J. BUITRAGO ARIAS 

Secretario General  
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INTRODUCCIÓN 

 

El presente documento hace parte de la colección de guías por dimensiones  

para el despliegue de las políticas que las comp onen, como un recurso útil de 

consulta para orientar a las entidades distritales en la implementación de las 

mismas, proporcionando lineamientos generales para entender su propósito, 

estructura, planeación, ejecución y medición, que permitan una mejor 

comp rensión de su operación . 

Esta gu²a desarrolla integralmente la fase III òImplementaci·n ð Actúo lo que 

piensoó, orientada a la ejecuci·n de planes de acci·n, lineamientos, 

metodologías, herramientas o instrumentos de las políticas de gestión y 

desempeño. P ara comprender la ejecución  de las mismas se incorporaron los 

requisitos generales establecidos en el Manual Operativo del MIPG y las 

directrices que en el marco de aplicación de cada política han establecido las 

entidades líderes distritales.  

Como se men cionó en el tomo I, la operación del MIPG es el conjunto de 

dimensiones operativas que agrupan las políticas de gestión y desempeño 

institucional, prácticas, elementos, instrumentos o procesos de carácter 

administrativo y organizacional, que como mínimo de ben implementar las 

entidades y organismos del Estado para desarrollar sus procesos de gestión y 

lograr los objetivos y metas institucionales. Los parámetros de estas dimensiones, 

complementados con las orientaciones que a nivel distrital se han impartido 

para la implementación de las políticas de gestión y desempeño institucional, 

son los que se desarrollan en este tomo.  
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I. OPERACIÓN ð RUTA DE LA GESTIÓN 

FASE III ð IMPLEMENTACIĎN òACTĒO LO QUE PIENSOó 

 

Esta fase está  orientada a la ejecución de pl anes de acción, lineamientos, 

metodologías, herramientas o instrumentos de las políticas de gestión y 

desempeño, el despliegue de las mismas en el presente documento se aborda 

de acuerdo con la estructura articulada del MIPG 1, mediante la descr ipción de  

su propósito, ámbito de aplicación, estructura, planeación, ejecución, 

medición , seguimiento  y referencias de consulta, que permitirán  una mayor 

compresión sobre el desarrollo de cada política, de tal forma que los resultados 

del proceso de implementación ge neren valor público 2 y un alto desempeño 

institucional.  

1. Dimensión de Talento Humano   

 

Comprende el fortalecimiento de las prácticas para genera r una mejor gestión 

de los servidores públicos a lo largo de su ciclo de vida al interior de la entidad 

(ingre so, desarrollo y retiro). De igual manera, propende porque todos los 

servidores actúen con base en los principios y valores establecidos en el código 

de integridad.   La dimensión está  conformada por dos políticas: Gestión 

estratégica de talento humano y po lítica de integridad.    

 
Figura 1 Dimensión de Talento Humano  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Manual Operativo MIPG, V2. DAFP. 2018 

                                            
1  Estructura dimensiones MIPG: 1ª dimensión: Talento  Humano; 2ª dimensión: Direccionamiento estratégico y 

planeación; 3ª dimensión: Gestión con valores para resultados; 4ª dimensión: Evaluación de resultados; 5ª dimensión: 

Información y comunicación (transversal); 6ª dimensión: Gestión del conocimiento y la  innovación (transversal); 7ª 

dimensión: Control interno.  
2 El concepto de valor público se en cuentra referido al resultado generado  por el Estado a través de la calidad de los 

servicios que presta a la ciudadanía, las regulaciones que gestiona para el bie nestar de toda la socied ad y el ejercicio 

de formulación de políticas públicas que buscan solucionar o satisfacer las necesidades propias de la población . 
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1.1 Política de Gestión Estratégica del Talento Humano  

 

1.1.1 Contexto de la política  

 

¿Qué es? La política de Gesti ón Estratégica del Talento Humano se desarrolla 

en el marco general de la política de Empleo Público y se fundamenta en   siete 

pilares tales como:  a) Mérito : como criterio esencial  para la vinculación y la 

permanencia en el servicio público; b) Competenci as: como el eje a través del 

cual se articulan todos los procesos de talento humano; c) Desarrollo y 

Crecimiento : como elementos básicos para lograr que los servidores públicos 

aporten lo mejor de sí en su trabajo y se sientan partícipes y c omprometidos co n 

la entidad; d) Productividad : como la orientación  permanente hacia el 

resultado; e) Gestión del Cambio : como la disposición para adaptarse a 

situaciones nuevas y a entornos cambiantes, así como las estrategias 

implementadas para facilitar la adaptación c onstante de entidades y 

servidores; f) Integridad : como los valores con los que deben contar todos los 

servidores públicos ; g) Diálogo y la Concertación : como condición fundamental 

para buscar mecanismos y espacios de interacción entr e todos los servidores  

públicos con el propósito de lograr acuerdos en beneficio de los actores 

involucrados como garantía para obtener resultados óptimos.  

 

¿Para qué sirve? El desarrollo de esta política permite lograr estos cuatro 

objetivos básicos: 1) Servidores públicos co n un mayor nivel de bienestar, 

desarrollo y compromiso; 2) Mayor productividad del estado; 3) Incremento en 

los niveles de confianza del ciudadano en el Estado y, por consiguiente; 4) 

Incremento en los índices de satisfacción de los grupos de interés con l os 

servicios prestados por el Estado.  

 

¿Con que otras políticas de gestión y desempeño se articula? Esta política se 

relaciona con todas las demás p olíticas de gestión y desempeño , ya que este 

modelo concibe al talento humano como el corazón del MIPG, como  el activo 

más importante con el que cuentan las entidades y, por lo tanto, como el gran 

factor crítico de éxito que les facilita el logro de sus objetivos y resultados.  

 

¿Cuáles son sus fundamentos normativos?  Las bases normativas sobre las cuales 

se cons truyó y determinó la naturaleza, alcance, criterios, lineamientos, 

metodologías e instrumentos y la forma en que deben desarrollarse los requisitos 

de esta política, tanto a nivel nacional como distrital son los siguientes:  
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NORMATIVIDAD ASOCIADA 

NORMAS NACIONALES 

Constitución Política de Colombia  

 

Decreto ley 2400 de 1968  

Regula la administración del personal civil que presta sus servicios en los empleos 

de la Rama Ejecutiva del Poder Público.  

 

Ley 4 de 1992  

Mediante la cual se señalan las normas, obje tivos y criterios que debe observar 

el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 

empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza 

Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los Tra bajadores 

Oficiales y se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo establecido en 

el artículo  150, numeral 19, literales e) y f) de la Consti tución Política.  

 

Decreto ley 1421 de 1993  

Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital.  

 

Ley 190 de 1995  

Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en la 

administración pública y se fijan disposiciones con el fin  de erradicar la 

corrupción administrativa.  

 

Ley 489 de 1998  

Esta Ley regula el ejercicio de la función administrativa, determina la estructura 

y define los principios y reglas básicas de la organización y funcionamiento de la 

Administración Pública.  

 

Dec reto ley 1567 de 1998  

Por el cual se crea el sistema nacional de capacitación y el sistema de 

estímulos para los empleados del Estado.  

 

Ley 581 de 2000  

Por la cual se reglamenta la adecuada y efectiva participación de la mujer en 

los niveles decisorios de las diferentes ramas y órganos del poder público, de 

conformidad con los artículos 13, 40 y 43 de la Constitución Nacional y se dictan 

otras disposiciones.  

 

Decreto Nacional 1919 de 2002  

Por el cual se fija el Régimen de prestaciones sociales para los empl eados 

públicos y se regula el régimen mínimo prestacional de los trabajadores oficiales 

del nivel territorial.  

Ley 734 de 2002  

Código Disciplinario Único  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html#150
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Ley 909 de 2004  

Por la cual se expiden normas que regulan el Empleo Público, la Carrera 

Administrati va, la Gerencia Pública y se dictan otras disposiciones.  

 

Decreto ley 760 de 2005  

Procedimiento que debe surtirse ante y por la CNSC para el cumplimiento de sus 

funciones.  

 

Decreto ley 785 de 2005  

Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasi ficación y de 

funciones y requisitos generales de los empleos de las entidades territoriales.  

 

Ley 1221 de 2008  

Por la cual se establecen normas para promover y regular el Teletrabajo y se 

dictan otras disposiciones.  

 

Decreto Ley 019 de 2012  

Por el cual se  dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 

procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública.  

 

Ley 1562 de 2012  

Por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se dictan otras 

disposiciones en materia de s alud ocupacional.  

 

Ley 1651 de 2013  

Por medio de la cual se modifican los artículos 13, 20, 21,22,30 y 38 de la ley 115 

de 1994 y se dictan otras disposiciones -ley de bilingüismo.  

 

Ley 1712 de 2014  

Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del  Derecho de Acceso 

a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones.  

 

Decreto Nacional 160 de 2014  

Por el cual se reglamenta la Ley  411 de 1997 aprobat oria del Convenio 151 de la 

OIT, en lo relativo a los procedimientos de negociación y solución de 

controversias con las organizaciones de empleados públicos.  

 

Ley 1780 de 2016  

Por medio de la cual se promueve el empleo y el emprendimiento juvenil, se 

gener an medidas para superar barreras de acceso al mercado de trabajo y se 

dictan otras disposiciones.  

 

Decreto Nacional 648 de 2017  

Por medio del cual se adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único 

del Sector de Función Pública.  

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=335#0
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Decreto Nacional 201 1 de 2017  

Por el cual se adiciona el  Capítulo 2  al Título 12 de la Parte 2 del Libro 2 del 

Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de Función Públi ca, en lo 

relacionado con el porcentaje de vinculación laboral de personas con 

discapacidad en el sector público.  

 

Decreto Ley 894 de 2017  

Por el cual se dictan normas en materia de empleo con el fin de facilitar y 

asegurar la implementación y desarrollo n ormativo del Acuerdo Final para la 

Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera.  

 

Decreto Nacional 051 de 2018  

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto  1083 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector de Función Pública, y se deroga el Decreto  1737 de 

2009. 

 

Decreto Nacional 815 de 201 8 

Por el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector 

de Función Pública, en lo relacionado con las competencias laborales generales 

para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos.  

 

Decreto Nacional 2158 de 2018  

Por el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector 

de Función Pública, en lo relacionado con el Premio Nacional de Alta Gerencia 

y los estímulos e incentivos a la innovación pública.  

 

Resolución DAFP 0667 de 2018  

Por medio de l a cual se adopta el catálogo de competencias funcionales para 

las áreas o procesos transversales de las entidades públicas.  

 

Acuerdo de la CNSC No. 6176 de 2018  

Por el cual se establece el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral 

de los Empleados P úblicos de Carrera Administrativa y en Período de Prueba.  

NORMAS DISTRITALES 

Decreto Distrital 101 de 2004  

Por el cual se establecen unas asignaciones en materia de personal a los 

organismos del sector central de la Administración Distrital.  

 

Acuerdo Dis trital 199 de 2005  

Por el cual se ajusta la Escala Salarial de los Empleos Públicos del Sector Central 

de la Administración Distrital para dar cumplimiento al Decreto Ley No. 785 de 

2005 y se dictan otras disposiciones.  

 

Acuerdo Distrital 257 de 2006  

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#C.2
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36211#1737
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Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y 

funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, 

y se expiden otras disposiciones.  

 

Acuerdo Distrital 480 de 2011  

Por medio del cual se establecen políticas  para la adopción de las salas amigas 

de la familia lactante en el ámbito laboral en las entidades distritales y se dictan 

otras disposiciones.  

 

Decreto Distrital 367 de 2014  

Por el cual se actualiza el Manual General de Requisitos para los empleos 

público s correspondientes a los Organismos pertenecientes al Sector Central de 

la Administración Distrital de Bogotá, D.C. y se dictan otras disposiciones.  

 

Decreto Distrital 044 de 2015  

Por medio del cual se adopta el Protocolo para la prevención del acoso labor al 

y sexual laboral, procedimientos de denuncia y protección a sus víctimas en el 

Distrito Capital.  

 

Acuerdo Distrital 645 de 2016  

Por el cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental y de 

obras públicas para Bogotá, D. C., 2016 - 2020 òBOGOTć MEJOR PARA TODOS". 

 

Decreto Distrital 580 de 2017  

Por el cual se modifica la estructura interna del Departamento Administrativo del 

Servicio Civil Distrital, se determinan las funciones de las dependencias y se dictan 

otras disposiciones.  

 

Circular  DASCD 005 de 2017  

Evaluación de la gestión de empleados provisionales.  

 

Circular DASCD 009 de 2017  

Sistema de evaluación de la gestión - Mecanismos de adopción.  

 

Circular DASCD 016 de 2017  

Modelo y Lineamientos para la ejecución de los Planes de Bienestar  en las 

Entidades Distritales  

 

Decreto Distrital 842 de 2018  

Por medio del cual se establece el horario de trabajo de los/las servidores/as 

públicos/as del sector central de la Administración Distrital y se dictan 

lineamientos sobre la flexibilización del horario para servidores/as en 

circunstancias especiales y se dictan otras disposiciones.  

 

Acuerdo Distrital 728  de 2018  
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Por el cual se expide el presupuesto anual de rentas e ingresos y de gastos e 

inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre 

el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2019  y se dictan otras disposiciones.  

 

Decreto Distrital 826 de 2018  

Por el cual se liquida el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e 

Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para  la vigencia fiscal comprendida entre 

el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2019  y se dictan otras disposiciones, en 

cumplimiento del Acuerdo 728 del 26  de diciembre de 2018, expedido por el 

Concejo de Bogotá.  

 

Circular DASCD 019 de 2018  

Plan Instituciona l de Capacitación - "PIC en Línea" - Entrega del Aplicativo y 

Lineamientos para su Implementación.   

 

Circular DASCD 027 de 2018  

Lineamientos para el proceso de desvinculación del servicio público en el Distrito 

Capital y Plan de Acogida.   

 

Circular DASCD 0 41 de 2018  

Lineamientos para la Formulación del Plan Institucional de Capacitación 2019.  

II. Oferta de Capacitación DASCD - Vigencia 2019.  

 

Circular Conjunta Secretarías General - Jurídica y DASCD 042 de 2018.  

Orientaciones sobre la estabilidad laboral ref orzada de los servidores que 

ocupan cargos de carrera administrativa en provisionalidad, que se encuentren 

en condición de: embarazo; discapacidad o enfermedad catastrófica; madre o 

padre cabeza de familia; y pre pensionado o amparado con fuero sindical; 

frente a la obligación de hacer nombramientos de las listas de elegibles como 

resultado de los concursos de méritos.  

 

Circular Conjunta Secretaría Distrital de Hacienda -DASCD 001 de 2019 . 

Lineamientos para el incremento salarial de los empleados públicos - vigencia 

2019, por parte de las Juntas Directivas o Consejos Directivos de entidades 

descentralizadas del orden Distrital.   

 

Circular DASCD 003 de 2019. Plan de Bienestar Distrital 2019.  

Circular Conjunta Secretaría General - DASCD 001 de 2019. Lineamiento s para el 

acceso al Servicio de Evaluación de Competencias de los empleos de 

naturaleza gerencial de las entidades distritales -SEVCOM -DASCD.  

 

¿Cuál es la estructura o elementos de la política? Para la implementación de la 

política se han definido una s erie de elementos que ofrecen disposiciones 

generales y específicas, las cuales deben ser implementadas por las entidades, 

con el fin de lograr los objetivos propuestos:  
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Para cumplir con estos objetivos del empleo público, se plantea una estructura 

teni endo como base cuatro componentes de acuerdo al ciclo del servidor 

público: Direccionamiento estratégico y planeación institucional, ingreso, 

desarrollo y retiro, los cuales están conformados por varias categorías.  

 
Figura 2 Estructura de la Gestión Estratégica del talento Humano  

 

 
 
 

La Gestión Estratégica del Talento Humano ð GETH, se entiende como el conjunto 

de buenas prácticas y acciones que contribuyen al cumplimiento de metas 

institucionales a través del desarrollo del talent o humano, liderado por el nivel 

estratégico de la entidad y articulado con la planeación institucional, lo cual 

implica la coherencia estratégica de las funciones relacionadas con talento 

humano y la alineación con los objetivos misionales.  
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Tabla 1Componentes de la Gestión Estratégica del Talento Humano  

Componente de Direccionamiento 

Estratégico y Planeación Institucional 

del Talento Humano  

Componente ingreso  

 

 

 

Componente desarrollo  Componente retiro  

 

 

 
Fuente: Presentación DAFP ð Dimensión Talento Humano  
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Teniendo en cuenta lo anterior se presenta el marco general de la Gestión 

Integral del Talento Humano desde el Ciclo de Vida Laboral, cuyos elementos 

mínimos a desarrollar en cada uno de los componentes pueden resumirse en la 

siguiente tabla:  

 
Tabla 2 Ciclos de vida laboral del servidor público  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Presentación DAFP ð Dimensión Talento Humano  
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Dentro del proceso de cierre de brechas la GETH se puede realizar intervención 

desde una perspectiva orientada directamente a la creación de valor público, con 

base en algunas agrupaciones de factores que impactan directamente en la 

efectividad de la gesti·n a trav®s de las òRutas de creaci·n de valoró, estas 

trabajadas en conjunto, permiten impactar en aspectos puntuales y producir 

resultados eficaces para la GETH.  

 
Figura 3 Rutas de creación de valor  

 

 
Fuente: Presentación DAFP ð Dimensión Talento Humano  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Presentación DASC  

 

¿Cuál es su ámbito de aplicación? El ámbito de aplicación para esta pol ítica, 

son las òentidades que conforman la Administraci·n P¼blica en los t®rminos del 

artículo 39 de la Ley 489 de 1998 y los particulares que cumplen funciones 

administr ativas. En las Ramas Legislativa y Judicial, en los órganos de control, en 

los autónomo s e independientes y demás organismos del Estado, se realizar aͥ 

bajo un esquema de coordinaci ón y colaboraci ón arm ónica en aplicaci ón de 

los principios se ñalados en los art ículos 113 y 209 de la Constituci ón Política (Art. 

2.2.9.1.1.2. - Decreto 1078 de 20 15)ó. 3 

 

¿Quiénes la ejecutan? Esta política es desarrollada por los siguientes 

responsables:  

 

Conforme a la base normativa de la política de gestión estratégica del talento 

humano el director , jefe de oficina y/o coordinador de talento humano, o quien 

hag a sus veces en la entidad, será el responsable de la implementación de la 

                                            
Guía de Gestión Estratégica del Talento Humano (GETH -FUNCION PUBLICA) 
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política al interior de la entidad distrital¸ este será miembro permanente del 

Comité Institucional de Gestión y Desempeño, las demás áreas de la respectiva 

entidad serán corresponsa bles de la implementación de la Política en los temas 

de su competencia.  

 

Estos responsables tienen  como rol, diseñar, impulsar, apoyar, poner en marcha 

estrategias para la implementación y mejoramiento continuo  de la política, así 

como realizar auto eval uaciones y hacer seguimiento al cumplimiento de las 

acciones propuestas para el logro de los objetivos propuestos en la materia.  

 

Ahora bien, las entidades y organismos distritales podrán complementar las 

actividades planteadas inicialmente, con base en l os lineamientos proferidos 

por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital ðDASCD- en su 

condición de líder de la Política de Gestión Estratégica de Talento Humano en 

el Distrito Capital.  

 

 

1.1.2 ¿Cómo se planea la política?  

 

Para la planeación d e la Política de Gestión Estratégica del Talento Humano del 

MIPG, el Departamento Administrativo de la Función Pública ðDAFP- plantea 

que es necesario alinear las prácticas de talento humano con los objetivos y el 

propósito fundamental de la entidad; para lograrlo se requiere vincular desde 

el proceso de planeación institucional al talento humano, de manera que las 

áreas de personal puedan ejercer un rol estratégico en el desempeño de la 

organización. Para ello, las entidades deben desarrollar las siguiente s 3 etapas 

para hacer una efectiva Gestión Estratégica del talento Humano:  

 

1. Disponer de información (Gestión de información)  

2. Diagnosticar la Gestión Estratégica del talento Humano  

3. Elaborar Plan de Acción (Diseñar Acciones para la GETH)  

 

Etapas q ue según la Guía de Gestión Estratégica del Talento Humano del DAFP 

(2017), se describen a continuación y que implican el desarrollo de las siguientes 

actividades:  

 

Etapa 1. Gestión de Información . Es fundamental disponer de la mayor 

información posible so bre la entidad y su talento humano, como la siguiente:  

 

¶ Marco normativo, objetivo, misión, entorno, metas estratégicas, 

proyectos, entre otros. Esta información se obtiene en desarrollo de la 

dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación.  
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¶ Caract erización de los servidores: antigüedad, nivel educativo, edad, 

género, tipo de vinculación, experiencia laboral, entre otros.  

¶ Caracterización de los empleos: planta de personal, perfiles de los 

empleos, funciones, naturaleza de los empleos, vacantes, ent re otros.  

¶ Cualquier información adicional que conduzca a la caracterización 

precisa de las necesidades, intereses, y expectativas de los servidores y 

que permita identificar posibles requerimientos de capacitación, de 

bienestar, de seguridad y salud en el  trabajo, entre otros.  

 

Adicionalmente, las entidades y organismos públicos deben controlar las 

siguientes variables:  

 
Tabla 3 Armonización Variables de la PGETH del MIPG en Entidades y Organismos Distritales: 

Gestión de Información  (1 de 4)  

Actividades de Gestión /Variables _ 

Requisitos PGETH_ MIPG 

Productos / Factor de Cumplimiento en el 

Distrito Capital  

Registro automatizado de información 

institucional relacionada con la gestión 

del talento humano (acto administrativo 

de creació n de la entidad, estructura 

organizacional, planta de personal, 

manual de funciones y competencias 

laborales)  

Actualización Permanente  

Plataforma De Aprendizaje 

Organizacional -PAO- del Departamento 

Administrativo del Servicio Civil Distrital ð

DASCD-. 

 

Conocer y considerar toda la 

normatividad y los lineamientos macro 

aplicables al proceso de Talento 

Humano.  

Elaboración y Actualización permanente 

del Normograma o Matriz de 

Cumplimiento Legal: Proceso de Gestión  

del Talento Humano.  

 

Consulta Permanente de  los siguientes 

aplicativos webs :  

¶ Plataforma De Aprendizaje 

Organizacional -PAO- 

¶ Espacio Virtual de Aprendizaje  

¶ Bogotá Legal  

¶ SIMO 

Contar con un mecanismo de 

información que permita en tiempo real 

caracterizar el talento humano 

vinculado a la entidad u or ganismo 

distrital.  

 

 

Actualización Permanente del Sistema 

Distrital de Información del Empleo y la 

Administración Pública ðSIDEAP- 

administrado por el Departamento 

Administrativo del Servicio Civil Distrital.  

 

Definición procedimiento o protocolo 

para el reporte, actualización y gestión de 

la información institucional en el SIDEAP.  
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Actividades de Gestión /Variables _ 

Requisitos PGETH_ MIPG 

Productos / Factor de Cumplimiento en el 

Distrito Capital  

Registro y actualización del formato de 

hoja de vida y la declaración de bienes y 

rentas de servidores públicos y/o 

contratistas.  

 

Registro y actualización de situaciones 

admin istrativas en el SIDEAP. 

Llevar registros de todos los participantes 

y las actividades de bienestar y 

capacitación realizadas.  

Establecer cronogramas institucionales 

para el desarrollo de actividades de 

bienestar y capacitación, que se 

armonicen con el Cr onograma Distrital 

establecido por el DASCD.  

 

Implementar registros de asistencia sobre 

participantes a las actividades de 

bienestar y capacitación realizadas por la 

entidad; para tal fin, podrán hacerse uso 

de herramientas tales como el SIDEP, con 

el que cuenta el DASCD.  

Contar con cifras de retiro de servidores 

y su correspondiente análisis por 

modalidad de retiro.  

Adoptar y actualizar permanentemente 

la base de datos sobre el retiro de 

personal de la entidad.  
Fuente: Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital ïDASCD-. Documento de Trabajo: Lineamiento para la 
Implementación de la Política de Gestión Integral de Talento Humano del Modelo Integrado de Planeación y Gestión ïMIPG en 
entidades y organismos del Distrito Capital. Bogotá, D.C. febrero, 2019. 
 

Etapa 2. Diagnosticar la GETH. Permite a la organización contar con un análisis 

pormenorizado sobre las fortalezas y las debilidades del talento humano 

vinculado, definir escenarios de intervención y establecer un plan de acción de 

mediano pl azo que responde a las necesidades del entorno y las demandas de 

los clientes internos y externos sobre el objeto misional de la organización.  

 

En virtud de lo anterior, esta fase involucra dos actividades específicas: 1) 

Aplicación y seguimiento de la Ma triz de GETH del Departamento Administrativo 

de la Función Pública ðDAFP- y 2) Elaboración Diagnóstico sobre el Talento 

Humano vinculado con la entidad.  
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Tabla 4 Armonización Variables de la PGETH del MIPG en Entidades y Orga nismos Distritales: 

Diagnosticar la GETH  (2 de 4)  

Actividades de Gestión /Variables _ 

Requisitos PGETH_ MIPG 

Productos / Factor de Cumplimiento en el 

Distrito Capital  

Aplicación y seguimiento de la Matriz de 

GETH del Departamento Administrativo 

de la Func ión Pública ðDAFP-. 

La Matriz de GETH del DAFP incorporada 

en el instrumento de autodiagnóstico de 

MIPG, contiene un inventario de los 

requisitos que el área responsable debe 

cumplir para ajustarse a los lineamientos 

de la política y con base en las variab les 

allí contenidas, poder definir fortalezas y 

aspectos a mejorar en la GETH, 

identificando puntos críticos sobre los 

cuales se definen acciones concretas 

para garantizar el cumplimiento de los 

mismos. 

Elaboración Diagnóstico sobre el Talento 

Humano vinc ulado con la entidad.  

Las entidades y organismos distritales 

elaborarán un diagnóstico sobre el 

talento humano que presta los servicios a 

la entidad, considerando como mínimo, 

los siguientes aspectos:  

 

¶ Acopiar información cuantitativa y 

cualitativa sobre e l personal que presta 

sus servicios a la entidad, definiendo 

variables claves sobre su talento 

humano (tipos de vinculación, 

antigüedad, nivel académico, género, 

composición etérea , nivel educativo, 

experiencia laboral, entre otros).  

¶ Definir el nivel de co rrespondencia entre 

la estrategia o proyección institucional y 

el estado del talento humano existente 

en la entidad.  

¶ El diagnóstico debe ser ilustrativo y 

selectivo frente a los puntos críticos que 

se desean abordar (cualificación, 

tamaño planta de persona l, calidad de 

vida laboral, ambientes laborales 

inclusivos, productividad, gestión del 

cambio, clima laboral, entre otros).  

¶ El documento de diagnóstico se 

socializará al interior de la entidad con 

la Alta Dirección y los grupos de valor y, 

se complementará  en los aspectos que 

se requieran.  
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Actividades de Gestión /Variables _ 

Requisitos PGETH_ MIPG 

Productos / Factor de Cumplimiento en el 

Distrito Capital  

Para la elaboración de este diagnóstico, 

las entidades deben considerar las 

necesidades y priorizaciones realizadas 

en el marco de los planes institucionales 

de capacitación, bienestar, clima laboral, 

incentivos, vacantes , seguridad y salud en 

el trabajo, previsión de recursos humanos 

y los resultados obtenidos en su ejecución.  
Fuente: Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital ïDASCD-. Documento de Trabajo: Lineamiento para la 
Implementación de la Política de Gestión Integral de Talento Humano del Modelo Integrado de Planeación y Gestión ïMIPG en 
entidades y organismos del Distrito Capital. Bogotá, D.C. febrero, 2019. 

 

Etapa 3. Diseñar Acciones para la GETH. Una vez identificado el nivel de 

madurez en el que  se ubica la entidad en relación con su gestión del talento 

humano, se estructura el plan de acción que le permita avanzar hacia el 

máximo nivel de desarrollo según los estándares propuestos, cumpliendo un rol 

estratégico y contribuyendo a la consecución d e resultados, considerando 

para ello, los resultados de los diagnósticos previamente realizados en la Etapa 

2. 

 
Tabla 5 Armonización Variables de la PGETH del MIPG en Entidades y Organismos Distritales: 

Diseñar Acciones para la GETH  (3 de 4)  

Actividades de Gestión /Variables _ 

Requisitos PGETH_ MIPG 

Productos / Factor de Cumplimiento en el 

Distrito Capital  

Planeación del Talento Humano de la 

Entidad  

Planes Cuatrienales de Talento Humano.  

Con base en el diagnóstico estratégico 

realizado, la entidad deberá proceder a 

la formulación e implementación del Plan 

de GETH, que abordará las problemáticas 

identificadas y la visión de futuro 

concertada con los grupos de valor.  

 

El Plan de GETH Cuatrienal se articulará 

con el Plan Distrital de De sarrollo, los 

Planes Sectoriales, los Planes 

Institucionales y demás instrumentos de 

planeación que impacten el 

cumplimiento del objeto misional de la 

organización y, deberá contar como 

mínimo con los siguientes elementos:  

 

¶ Plataforma estratégica de la Ges tión 

del Talento Humano de la Entidad 

(Misión, Visión, Objetivos) que se 
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Actividades de Gestión /Variables _ 

Requisitos PGETH_ MIPG 

Productos / Factor de Cumplimiento en el 

Distrito Capital  

articulan con la plataforma 

estratégica de la entidad.  

¶ Selección y elaboración de programas 

y proyectos estratégicos, recursos y 

medios para realizarlos.  

¶ Definición de indicadores y 

mecanismos de monitoreo y 

seguimiento de las acciones 

contempladas.  

¶ Análisis sobre riesgos del proceso en 

términos de cumplimiento, calidad, 

oportunidad, entre otros.  

 

El Plan Cuatrienal de GETH deberá ser 

adoptado y aprobado en el Comité 

Institucional de G estión y Desempeño y 

publicarse en la s página s web de la s 

entidad es en la sección Talento Humano, 

para efectos del conocimiento de los 

grupos de valor de la entidad.  
Fuente: Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital ïDASCD-. Documento de Trabajo: Lineamiento para la 
Implementación de la Política de Gestión Integral de Talento Humano del Modelo Integrado de Planeación y Gestión ïMIPG en 
entidades y organismos del Distrito Capital. Bogotá, D.C. febrero, 2019. 
 
 

 

1.1.3 ¿Cómo se implementa la política ? 

 

Etapa 4. Implementar Acciones para la GETH.  Esta etapa consiste en la 

implementación de las acciones previamente diseñadas y que tienen por 

propósito consolidar un modelo de gestión estratégica del talento humano, 

contemplando según la Guía de GETH del  DAFP, acciones en torno a:  

  

V Para el ingreso, se implementarán acciones que fortalezcan el 

cumplimiento del principio del mérito, garantizando la provisión oportuna 

y eficaz de los empleos de la entidad con el personal idóneo, 

independientemente de su tip o de vinculación.  

V Para el desarrollo, se definirán acciones relacionadas con la 

capacitación, el bienestar, los incentivos, la seguridad y salud en el 

trabajo, y en general todas aquellas que apunten al mejoramiento de la 

productividad y la satisfacción de l servidor público con su trabajo y con 

la entidad.  

V Para el retiro, la gestión estará dirigida a comprender las razones de la 

deserción del empleo público para que la entidad encuentre 
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mecanismos para evitar el retiro de personal calificado. Así mismo, pa ra 

desarrollar programas de preparación para el retiro del servicio o de 

readaptación laboral del talento humano desvinculado. La organización 

debe garantizar que el conocimiento adquirido por el servidor que se 

retira permanezca en la entidad, teniendo en  cuenta lo definido en la 

dimensión de Gestión del Conocimiento e Innovación.  

 
Tabla 6 Armonización Variables de la PGETH del MIPG en Entidades y Organismos Distritales: 

Implementar Acciones para la GETH  (4 de 4)  

 
Actividades de Ges tión 

/Variables _ Requisitos 

PGETH_ MIPG 

Productos / Factor de Cumplimiento en el Distrito 

Capital  

Actividades 

relacionadas con el 

Ingreso  

Gestión de Información en el SIDEAP. Los servidores 

públicos, contratistas y aspirantes a servidores públicos y 

cont ratistas deberán gestionar a través de 

https://sideap.serviciocivil.gov.co/sideap/  la creación y 

actualización de la hoja de vida en el SIDEAP, 

adjuntando los soportes correspondientes.  

 

En relaci ón con el Ingreso de Gerentes Públicos. A partir 

del quince 15 febrero de 2019, el Departamento 

Administrativo del Servicio Civil Distrital ñ DASCD, presta 

el servicio de Evaluación de Competencias 

Comportamentales de los empleos de naturaleza 

gerencial, d enominado Servicio de Evaluación de 

Competencias -SEVCOM-DASCD-:  

 

 
 

Las entidades para vincular gerentes públicos  deben 

acudir al DASCD para programar la aplicación de 

pruebas psicométricas a los aspirantes. Si la entidad 

distrital ya cuenta con un proce dimiento o sistema de 

evaluación, lo podrá seguir utilizando, para lo cual, 

debe informar semestralmente al Departamento 

Administrativo del Servicio Civil Distrital - DASCD los 

https://sideap.serviciocivil.gov.co/sideap/
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Actividades de Ges tión 

/Variables _ Requisitos 

PGETH_ MIPG 

Productos / Factor de Cumplimiento en el Distrito 

Capital  

resultados anonimizados obtenidos de la evaluación de 

competencias realizada a los gerentes públicos que 

ingresen a la entidad, indicando los cargos provistos y la 

metodología utilizada.  

 

En relación con Empleos de Carrera Administrativa.  Las 

entidades y organismos distritales en observancia del 

artículo 125 Constitucional y la Ley 909 de 2004, deben 

reportar los empleos de carrera administrativa 

susceptibles de ser provistas mediante concurso público 

abierto de mérito al Sistema de Apoyo para la Igualdad, 

el Mérito y la Oportunidad ðSIMO- administrado por la 

Comisión Nacional del Se rvicio Civil ðCNSC- en las 

condiciones y dentro del término previsto por ese 

organismo.  

 

En todo caso, las entidades y organismos distritales 

podrán optimizar los costos en los que se incurre para la 

realización de concursos de méritos a través de la 

agre gación de la Oferta Pública de Empleos de Carrera 

a escala Distrital, gestionándola con otras entidades y 

organismos de la administración distrital.  

 

Una vez surtido el proceso de selección, cumplido y 

evaluado el período de prueba de los elegibles, la 

ent idad debe enviar oportunamente las solicitudes de 

inscripción o de actualización en carrera administrativa 

a la CNSC.  

 

Las entidades y organismos distritales deben programar 

la realización del curso de inducción dirigido a todos los 

servidores del Distrito  Capital ofertado por el 

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital a 

través de la plataforma PAO.  

Actividades de 

Capacitación  

La estructuración del Plan Institucional de Capacitación 

PIC, deberá orientarse a la promoción de un servidor 

públ ico competente, innovador, dinamizador del 

cambio, dispuesto a hacerse partícipe activo de la 

construcción y transferencia del conocimiento y del 

crecimiento personal e institucional, enfocada a 

fortalecer la relación Servidor Público ðEntidad ð 

Ciudadanía . 
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Actividades de Ges tión 

/Variables _ Requisitos 

PGETH_ MIPG 

Productos / Factor de Cumplimiento en el Distrito 

Capital  

 
 

El aplicativo òPIC en L²neaó, es la herramienta 

institucional que busca garantizar información oportuna 

y eficaz en las etapas de formulación, seguimiento, 

ejecución y evaluación de los Planes Institucionales de 

Capacitación Distrital.  

Actividades d e 

Bienestar  

Los planes de bienestar deben tener y generar una 

capacidad transformadora a través de los programas o 

actividades que se realicen, alejándose de eventos 

rutinarios o hechos desarticulados, cuya realización 

impacte significativamente el desarro llo del servidor y la 

entidad.  

 

El modelo planteado desde el Departamento 

Administrativo del Servicio Civil Distrital ðDASCD, tiene un 

enfoque desarrollado desde la psicología positiva, su 

núcleo es la Felicidad , entendida como el grado de 

agrado o no que  tiene una persona al evaluar la vida 

que lleva hasta el momento; por consiguiente, el Plan 

que se establezca deberá tomar como referentes los 

ejes definidos en la política distrital:  Estados Mentales 

Positivos, Propósito de Vida, Conocimiento de las 

Fortalezas Propias, Relaciones Interpersonales.  




































































































































































































































































































































































































































































